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 En la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Capital del Estado de Guerrero, siendo las trece 

horas del día siete de mayo del dos mil veinticinco, se celebra la Décima Quinta Sesión 

Extraordinaria del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (Comité) del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero (IEPC Guerrero), la cual se 

desarrolla en la modalidad: virtual a través del siguiente enlace: https://meet.google.com/wiz-

hcmw-sbk Iniciando con la bienvenida de la Consejera Presidenta del Comité, Azucena 

Cayetano Solano, de conformidad con lo establecido en los artículos 17, 21, 22, fracción III, 23 

y 24, del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios; solicita a la Ciudadana Ana 

Iris Agama Velasco, Secretaria Técnica, realice el pase de lista y verifique  el quórum legal para 

la celebración válida de la Décima Quinta Sesión Extraordinaria del Comité - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - -Acto seguido, la Secretaria Técnica procede al pase de lista haciéndose constar que se 

encuentran presentes en la sala de virtual, la C. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera 

Presidenta del IEPC la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera presidenta del Comité, el C. 

Víctor de la Paz Adame, Titular del Órgano Interno de Control del IEPC Guerrero; el C. Pedro 

Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo del IEPC Guerrero; la C. Patricia Urbina Correa, 

Directora Ejecutiva de Organización Electoral; la C. Alina Jiménez Aparicio, Directora General 

de Informática y Sistemas; el C. Martín Pérez González, Director Ejecutivo de Prerrogativas y 

Partidos Políticos; el C. Alberto Granda Villalba, Director Ejecutivo de Educación Cívica y 

Participación Ciudadana; el C. Zenaido Ortiz Añorve, Director Ejecutivo de Sistemas Normativos 

Pluriculturales; la C. Azucena Abarca Villagómez, Encargada de Despacho de la Dirección 

Jurídica y de Consultoría; la C. Mijane Jiménez Salinas, Representante del Pueblo 

Afromexicano; la C. Rosibel Bello Mateo, Representante de los Pueblos y Comunidades 

Originarios, el C. Silvio Rodríguez García, Representante del Partido Acción Nacional; el C. 

Manuel Alberto Saavedra Chávez, Representante del Partido Revolucionario Institucional, el C. 

Juan Manuel Maciel Moyorido, Representante del Partido Verde Ecologista de México; la C. 

Cristina Morales Nicolas, Representante de Movimiento Ciudadano, la C. Rosio Calleja Niño, 

Representante de Morena, el C. Juan Iván Barrera Salas, Representante del Partido del 

Trabajo, el C. Mariano Hansel Patricio Abarca, Representante del Partido Revolucionario 

Democrático y la C. Ana Iris Agama Velasco, Directora Ejecutiva de Administración y Secretaria 

Técnica del Comité por lo que existe quórum de asistencia para sesionar legal y válidamente. - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Enseguida, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta del Comité declara 

instalada formalmente la Décima Quinta Sesión Extraordinaria de trabajo del Comité de 

Adquisiciones Arrendamientos y Servicios y solicita a la Secretaria Técnica dar lectura y poner 

a consideración de las y los integrantes el orden del día que previamente fue circulado para dar 

cumplimiento a la convocatoria. En uso de la voz la Secretaria Técnica da lectura al orden del 

día siguiente: Único. Análisis, discusión y, en su caso aprobación del Dictamen con Proyecto 

de Acuerdo 010/CAAS/07-05-2025, por el que se aprueba la Excepción al procedimiento de 

Invitación Restringida, para la adjudicación directa de la contratación del seguro de vida grupo 

con beneficio de separación individualizado para el personal del Instituto Electoral y de 

https://meet.google.com/wiz-hcmw-sbk
https://meet.google.com/wiz-hcmw-sbk
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Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, Para su remisión a la Comisión de 

Administración. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - -Así mismo, se hace constar que, la Consejera Presidenta del Comité, pide a la Secretaría 

Técnica someter a aprobación de las y los integrantes del Comité el orden del día; atendiendo 

a lo solicitado, la Secretaria Técnica del Comité procede a poner los puntos antes expuestos a 

consideración de las y los integrantes del Comité, por lo que se hace la votación correspondiente 

y al no haber comentarios al respecto, es aprobado por unanimidad de votos el orden del 

día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En desahogo del punto único del orden del día, consistente en el Análisis, discusión y, en 

su caso aprobación del Dictamen con Proyecto de Acuerdo 010/CAAS/07-05-2025, por el que 

se aprueba la Excepción al procedimiento de Invitación Restringida, para la adjudicación directa 

de la contratación del seguro de vida grupo con beneficio de separación individualizado para el 

personal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, Para su 

remisión a la Comisión de Administración. La secretaria técnica expone que, el Consejo General 

del IEPC Guerrero emitió el acuerdo 001/SE/14-01-2025, por el que se aprobó el Programa 

Operativo Anual, así como el Presupuesto de Ingresos y Egresos del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025; dentro del cual 

se autorizó la partida 14401 “Seguro de vida”, por un importe de $300,000.00 (Trescientos mil 

pesos 00/100 MN) recurso cuya programación y ejecución obedece a las necesidades del 

Instituto, así mismo que, desde el año 2015, el Consejo General de este organismo electoral 

local reconoció y otorgó beneficios de previsión social al autorizar la constitución de un fondo 

de ahorro que es administrado a través de un seguro de separación individualizado accesorio 

al seguro de vida institucional. Bajo este contexto, es relevante remembrar que el 1 de enero 

de 2019, entró en vigor la Ley Número 18 de Remuneraciones de los Servidores Públicos del 

Estado de Guerrero, en la cual, entre otros aspectos, prohibió categóricamente la contratación 

de seguros de vida, de separación individualizada, de gastos médicos mayores y demás 

análogos con cargo al erario público y que el 24 de agosto de 2021, se emitió el Decreto 833, 

por el que se reformó el artículo 13 de la Ley Número 18 de Remuneraciones de los Servidores 

Públicos del Estado de Guerrero, en donde medularmente se estableció que la restricción para 

contratar seguros con cargo al erario público aplicaría únicamente para aquellos servidores 

públicos que, sean designados por disposición de Ley, por elección popular o por nombramiento 

de autoridad competente, para ocupar grados superiores de la estructura orgánica y para asumir 

funciones de representatividad, iniciativa, decisión y mando, adicionalmente, el 9 de febrero de 

2021, el Juzgado Cuarto de Distrito del Centro Auxiliar de la Séptima Región, con residencia en 

Acapulco, Guerrero, dictó sentencia, en auxilio del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado, 

en la cual, esencialmente se determinó conceder el amparo y protección de la Justicia de la 

Unión a los servidores públicos electorales que reclamaron la inconstitucionalidad de la Ley 

número 18.  De conformidad con lo antes expuesto, el 9 de mayo de 2022, mediante Dictamen 

Con Proyecto de Acuerdo 005/CAAS/09-05-2022, el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios, aprobó la contratación del Seguro de Vida Grupo para el personal de Instituto 
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Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, y beneficio de separación 

individualizado, en cumplimiento a la sentencia de amparo indirecto 198/2019; mismo que ha 

tenido continuidad hasta la fecha, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 fracciones 

XIII y XV del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto, la 

Secretaría Técnica del Comité, con el propósito de renovar la póliza de seguro de vida grupo, 

como accesoria al Seguro de Separación Individualizado, propone hacer la contratación con la 

empresa que hasta este momento otorga el servicio del Seguro de Separación Individualizado, 

la cual ha prestado el aludido servicio de manera continua desde el 2017 y en este sentido, se 

encuentran actualizados los supuestos de excepción al procedimiento de Invitación Restringida 

para la contratación del seguro de vida grupo con beneficio de separación individualizado para 

las y los servidores públicos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero; de acuerdo a lo establecido en el artículo 60 fracción XIV de la Ley Número 230 del 

Estado, y el artículo 44 fracción VI del Reglamento de Adquisiciones y Arrendamientos y 

Servicios de este Instituto, se podrán realizar adquisiciones y contratar arrendamientos y 

servicios, sin llevar a cabo la obtención de cotizaciones mínimas, cuando “Existan razones 

justificadas para adquirir, arrendar o contratar bienes y servicios de marca o características 

específicas que requiera el Instituto Electoral”, en la que se aseguran las mejores condiciones 

en cuanto precio, calidad y oportunidad de los bienes que se pretenden adquirir o arrendar, así 

como de los servicios que se contraten. Por lo que se propone la adjudicación directa para la 

contratación del seguro de vida grupo para el personal del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, y beneficio de separación individualizado en cumplimiento 

a la sentencia de amparo indirecto 198/2019. Derivado de lo anterior, con fecha 2 de mayo de 

2025, se recibió en la Dirección Ejecutiva de Administración, la propuesta de servicios y costo 

ofrecido por la empresa Metlife México S.A, de C.V., en la cual se observan las condiciones 

económicas ofertadas, mismas que cumplen con lo solicitado, considerando el seguro de vida 

para el personal perteneciente a la rama administrativa y SPEN y el beneficio de separación 

individualizado, continúa cubriendo a las personas que formaron parte de las quejosas en el 

juicio de amparo, con las siguientes coberturas: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Metlife México S.A. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

COBERTURA SUMA ASEGURADA 

Cobertura básica 

Fallecimiento 

$350,000.00 

Coberturas adicionales 

Muerte accidental (Doble indemnización) 

Accidente (Pérdidas orgánicas escala A) 

 

$350,000.00 

$350,000.00 

Gastos funerarios $35,000.00 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Monto total de Prima Neta Anual: $256,872.00 (Doscientos cincuenta y seis mil ochocientos 

setenta y dos pesos 00/100 M.N.). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Vigencia: 10 de mayo de 2025 al 10 de mayo de 2026. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Cabe mencionar que esta contratación se realiza con la finalidad de poder proporcionar al 

personal una administradora para el Fondo de Ahorro que se otorga como prestación de 

previsión social al personal de este Instituto y que, si bien existen en el mercado otras 

aseguradoras, como en el caso de GNP SAB, que en el año 2016 brindaba el servicio a este 
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Instituto y que, al momento del rescate por terminación de la relación laboral con este instituto, 

realizaba un descuento del 20% sobre el total de la aportación patronal, por el concepto de ISR, 

informando que dicha retención obedecía a que no podían aplicar la exenciones de ley de ISR, 

ya que estas se encuentran previstas para programas de previsión social y únicamente a 

conceptos como fondo de ahorro; en esta tesitura, la empresa consideró que el SSI no 

constituye un fondo de ahorro y por ende tampoco un beneficio de previsión social, sino que se 

trata de un producto comercial; en este caso, las aseguradoras ofrecen seguros de vida, pero 

no contemplan el beneficio de Separación Individualizado, constituido como un fondo de ahorro 

y por ende tampoco un beneficio de previsión social, como se establece por los artículos 7, 27 

fracción XI; y 93 fracción XI, de la Ley de Impuesto Sobre la Renta, en relación con el artículo 

49 del Reglamento de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. En este sentido, la adjudicación 

directa para la contratación del aludido servicio, que mejor conviene a los intereses de este 

Instituto Electoral por ser quien cumple a cabalidad con lo que solicitado, de acuerdo con lo 

expuesto en los considerandos que anteceden en el presente dictamen; asimismo, ofrece 

costos económicos y capacidad de respuesta inmediata; como consecuencia de lo anterior, la 

adjudicación directa, en su caso, a favor de la persona moral Metlife México S.A., se sustenta 

además en los criterios de eficacia, economía, eficiencia, imparcialidad y honradez, en los 

términos establecidos en los artículos 33, párrafo tercero y 60, párrafo tercero de la Ley Número 

230 de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y 

Administración de Bienes Muebles e Inmuebles del Estado de Guerrero, en correlación con el 

diverso 2 del Reglamento de Adquisiciones de este Instituto. Los puntos del dictamen son los 

siguientes: PRIMERO. Se aprueba la excepción al procedimiento de Invitación Restringida, así 

como la Adjudicación Directa de la contratación del seguro de vida grupo con beneficio de 

separación individualizado, para el personal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de Guerrero, en favor de la persona moral Metlife S.A. de C.V., en términos de los 

considerandos XIX y XX, del presente Dictamen, bajo los puntos de Acuerdo siguientes: 

PRIMERO. Se aprueba la excepción al procedimiento de Invitación Restringida, así como la 

Adjudicación Directa de la contratación del seguro de vida grupo con beneficio de separación 

individualizado, para el personal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 

de Guerrero, en favor de la persona moral Metlife S.A. de C.V., en términos de los 

considerandos XIX y XX, del presente Acuerdo, SEGUNDO. Se autoriza (o, en su caso, se 

solicita) a la Presidencia y Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, a celebrar el contrato correspondiente con la persona moral 

adjudicada, TERCERO. Notifíquese mediante oficio dirigido a la persona moral adjudicada, 

Metlife México S.A., lo determinado en el presente Acuerdo, CUARTO. Publíquese el presente 

Acuerdo en la página de internet oficial; SEGUNDO. Comuníquese el presente Dictamen 

Sométase a consideración de las y los integrantes de la Comisión de Administración, el presente 

Dictamen con proyecto de Acuerdo para su aprobación correspondiente y TERCERO. 

Publíquese el presente Dictamen con proyecto de Acuerdo en la página de internet oficial. - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - 

- - - En uso de la voz, la consejera presidenta del comité, agradece la exposición del punto, y 

pone a consideración de las y los integrantes del comité el documento, al no existir 



INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

Décima Quinta 
Sesión 

Extraordinaria  

 

5 

participaciones, solicita a la Secretaria Técnica someter a votación para la aprobación del 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo 010/CAAS/07-05-2025. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la voz la Secretaria Técnica somete a votación de las y los integrantes del comité 

el Dictamen con Proyecto de Acuerdo 010/CAAS/07-05-2025, por el que se aprueba la 

Excepción al procedimiento de Invitación Restringida, para la adjudicación directa de la 

contratación del seguro de vida grupo con beneficio de separación individualizado para el 

personal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. Aprobado 

por unanimidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Una vez agotado el único punto del orden del día, la Consejera Presidenta del Comité de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios siendo las trece horas con treinta minutos, dio por 

concluida la Décima Quinta Sesión Extraordinaria del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios con fecha siete de mayo del dos mil veinticinco. El contenido de la presente Minuta 

fue aprobado en la Décima Sesión de tipo Ordinaria del Comité de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios, celebrada el trece de octubre de dos mil veinticinco, firmando 

quienes aprobaron. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERERO 

 

C. DORA LUZ MORALES LEYVA,  

CONSEJERA PRESIDENTA DEL COMITE DE  

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 

 

 

 

C. LUZ FABIOLA MATILDES GAMA, 

CONSEJERA PRESIDENTA DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO. 

  

 

 

C. PEDRO PABLO MARTÍNEZ ORTIZ, 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DEL ESTADO DE GUERRERO. 

 

 

 

C. VICTOR DE LA PAZ ADAME 

TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE 

CONTROL. 

 

 

 

C. MARTÍN PÉREZ GONZÁLEZ,  

DIRECTOR EJECUTIVO DE PRERROGATIVAS Y 

PARTIDOS POLÍTICOS. 

 

 

 

C. PATRICIA URBINA CORREA, 

DIRECTORA EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN 

ELECTORAL. 

 

 

 

C. ZENAIDO ORTÍZ AÑORVE, 

DIRECTOR EJECUTIVO DE SISTEMAS 

NORMATIVOS PLURICULTURALES. 
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C. ALBERTO GRANDA VILLALBA 

DIRECTOR EJECUTIVO DE EDUCACIÓN 

CÍVICA Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

 

 

 

C. ALINA JIMÉNEZ APARICIO 

DIRECTORA GENERAL DE INFORMÁTICA Y 

SISTEMAS. 

 

 

C. AZUCENA ABARCA VILLAGÓMEZ 

DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA Y DE 

CONSULTORÍA. 

 

 

C. ROCÍO MORALES MORALES 

REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL. 

 

 

C. MANUEL ALBERTO SAAVEDRA CHÁVEZ 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

 

 

C. JUAN IVAN BARRERA SALAS 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 

 

 

C. JUAN MANUEL MACIEL MOYORIDO, 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

 

 

C. JOEL EUGENIO FLORES 

REPRESENTANTE DE MOVIMIENTO 

CIUDADANO. 

 

 

 

C. ROSIO CALLEJA NIÑO, 

REPRESENTANTE DE MORENA. 

 

 

 

C. ULISES CANO APARICIO 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA GUERRERO 

 

 

 

C. ROSIBEL BELLO MATEO. 

REPRESENTANTE  DE LOS PUEBLOS 

ORIGINARIOS Y COMUNIDADES ORIGINARIAS 

 

 

 

C. JEHOVANA ALEJO CARRILLO 

REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PUEBLO 

AFROMEXICANO 

 

 

 

C. ANA IRIS AGAMA VELASCO,  

DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y SECRETARIA 

TÉCNICA DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES,  

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
 

 

 

La presente hoja de firmas corresponde a la Minuta de trabajo de la Décima Quinta Sesión Extraordinaria de Trabajo del día 

siete de mayo de dos mil veinticinco y aprobada el contenido de la misma el día trece de octubre en la Décima  Sesión Ordinaria.  


